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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
1 - Resolución 106/016.- Apruébase el proyecto de Acuerdo de 
Cooperación Técnico no Reembolsable (“Grant Agreement for the 

Oriental Republic of Uruguay’s Readiness Preparation Proposal 
Readiness Fund of the FCPF”), a celebrarse entre la República Oriental 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y 
MINERÍA

3 - Decreto 65/016.- Establécense las zonas de servidumbres 
dispuestas por el Decreto-Ley 10.383, respecto de las líneas 
de conducción eléctrica que se determinan, operadas por UTE. 
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
4 - Decreto 59/016.- Déjase en suspenso por el período que 
se determina, el sistema de bonificaciones de servicios y las 
contribuciones especiales por servicios bonificados, previsto en los 
Decretos 233/009 y 159/010. (365*R) ................................... Pág. 9

GOBIERNOS DEPARTAMENTALES
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INTENDENCIA DE CERRO LARGO

5 - Resolución S/n.- Promúlgase el Decreto Departamental 05/016, 
por el que se declara de Interés Departamental el Proyecto de 
construcción de un Polideportivo en el Centro Educativo Liceo Nº 2 
de Melo. (368*R) .................................................................. Pág. 10
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